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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESTLUCION Na 8732 te 100 / 

GESAR FORAL VAZQUEZ 
INTENDENTE DE CIMPAÑJAS DE CUENCA 

CONSI" ERFMDO: 

QUE «l 23 ds Marzo de 1997, ente el suñor Notezio Público Sáptino del 
centán Cuensa, doctor emiliano Fesicín Garzón, ua he otorgado la eserí tura» 
pública vs constitución de la compañías "MIDRDINSTALACIONES Y SENWICIOS mL 

MES ( RIBROSA ) CIA. LTDA.*3 

JUE el ingeniera comercial Picarda Peñas Payró, sebidanente matorizado, 
con el patrocinio «el deetor Jorge “sidenedo Aguilar, ha solicitado la Qe. 
probación de la indicada estritura pública, a cuyo efecto he presentada — 
tras copiosa certificadas de la mispe; 

«AE el Deperteaznto Jurídicos nediente inforee NO 098-D) de 31 de Mar» 
zo de 1987, opina favorablemente pere la continuación del trímite, una vez 
que considere se han dedo cumplialento a las requisitos legales resperti- 
VOS; 

EN ejercicia de las atribuciones que le confiere lo Resolución NO A0M> 
36335 expedida par la euñora Superintencente de Compriiles, el 31 de Dicion 
bre de 1366, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. ARROBAR la eonstitución de ls compañía denonáinada- 
* HIDRGINSTALACIONES Y EERVICIU5 AFIMES (HIDROSA)> 

Ciós LTDAe”, cun domisilda an la ciudad de Cueñes y een; un copitel secinl- 
ón SETEDIENTLS MAL SUURES ( Y 700.BBD,s0 ) diwigcido sn SETECIENTAS (€ 700 ) 
participeciones de wn vil sueros ( S 1.000,00 ) ceda una, de esnfarmidat - 
uon les términos censtantes an lu referida escritura público. 

ARTICULO SEGUNDO. DISPUNER que un extracta de la indicado escri tura- 

púnlica es publique, por una sole vez, un une de - 
los dinvrios de mayor circulación en la uiutind de Cuenca. Un ejemplar de la 
publicación deberá entregarse a nste Despacho, 

ARTICULO TERCERD,.- DISPONER que el esñor Noterio Público séptimo del- 
cantón Cuenca, dector iniliene Feicón Gerzón, tuno 

note sl margen de le matriz de la evoritura pública que se aprueba, del -. 
contenido de le presente Rusoluaión; y siente un les copias de la eseritura 
pública y Resclusión que se scompeñen, la pertinente resón del sunplimiun» 
te de lo uendado. 

” ARTICULO CUARTO. DISPONER que el señor Registrodar Mercantil del -



  

11 
REPUBLICA DEL ECUADOR 
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« +» +» tentón Cuerics; a) indériba lu referida esucrituro públi 
ca junto uon la presente Resolusión, archive uns vcapla de dighe usori tura 
y devuelva las restantes en id rehén de le inscripalla que ss erúma; y,- 
hb) cuacla les demás prescripciones contenidos un la Ley ds Registra y el - 
Arte 33 del Códiga de Comercio. 

CUMFALIDO, weive el expsdiente. 

CIMUNICUESE.- DAOA y fireada ón la Superintenden 
ula de Compañías, cficina de CUBA, 2 3 pr 02? 

     

  be Clean: iwWrel vbaquez 
INTE TE DE COMPAÑTAS DE CUENCA 

Doy fe: que en esta fecha di cumplimiento a lo dispuesto en 

la presente "esolución. 

Cuenca, 4ibril ó6 de 1987 
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Queda inscrita en esta fecha y bajo el Nros 78 del FEGISTRO
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M”"RCANTTL; ¿juntamente con la escritura «de constitución de - 

CIDROINSTALACIONES Y SERVICIOS AFINES (HIDROSA) CIA. LTDA., 

mn as 
Uigatorgada ante el Notario Séptimo del Cantón Cuenca, doctor- 

Emiliano Felcán Garzón, el veinte y tres de Marzo de mil  - OS 

novecientos oonenta y siete He ON con lo dispuesto- 

en la presente "és + lución. - CUENCA;9,D 
i 

A TL DE 1987.- 
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Dr. Noni Phu y: Al AZ -HO0PD 

Regisizad: MAcmemtrad Cantón Cuenca 
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